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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000052517 
Número de expediente: RRA 0756/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión interpuesto ante este Instituto, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El 05 de diciembre de 2017, el hoy recurrente presentó una solicitud de acceso a 
la información, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la 
cual solicitó al Partido de la Revolución Democrática. lo siguiente: 

Modalidad preferente de entrega do información: 
Entrega por 1 nternet en la PNT 

Descripción clara do la solic itud de Información: 
' Conforme al Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que a la letra dice: 
Articulo 70.- En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atnbuciones. func1ones 
u objeto social, según corresponda, la Información, por lo menos. de los temas, 
documentos y políticas que a continuación se señalan: 
FRACCIÓN VIII. La remuneraCIÓn bruta y neta de todos los traba1adores de base o de 
confianza, de todas las percepciOnes, induyendo sueldos, prestaciOnes, gratificaciones. 
primas. comisiones, d~etas, bonos. eslimulos, ingresos y sistemas de compensación, 
señalando la periodiCidad de d1cha remuneración: 

Ante ello le solicito. la remuneración bruta y neta de todos los trabajadores del PRO del 
Estado de Sonora, del Comité E¡ecutivo Estatal de Sonora. para los meses de Agosto, 
Septiembre, Octubre, Nov1embre y Dic1embre." (Sic) 

Otros datos para facilitar su localización: "Todos los trabajadores del Comité 
Ejecutivo Estatal del PRD en Sonora que se encuentren en nómina." (Sic) 

11. El 07 de febrero de 2018, el Partido de la Revolución Democrática, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dio respuesta a la solicitud de información 
que presentó el hoy recurrente, en los términos siguientes: 

1 "1 
Con fundamento en fa Ley General de Transparencia y Acceso a fa lnformaco6n PubliCa, 
se adjunta la informacoón sohcotada 

Se da respuesta med1ante archivo anexo 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000052517 
Número de expediente: RRA 0756/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Archivo: 2234000052517 065.zip 
( ... )" (Sic) 

A dicha respuesta, el sujeto obligado adjuntó copia simple de los siguientes 
documentos: 

a) Oficio número PRDUT-CEE-SONI06/2018, de fecha 06 de febrero de 2018, 
signada por la Titular de la Unidad de Enlace y Transparencia del Comité 
Ejecutivo Estatal del sujeto obligado en Sonora, dirigido a la Titular de la 
Unidad en Materia de Transparencia del sujeto obligado, por medio del cual le 
informó lo siguiente: 

"[ ... ] 
Por este conducto, ya que hasta esta fecha me ha sido proporcionada por la secretaria 
de finanzas del prd en Sonora, le hago llegar d emanera anexa en archivo PDF la 
información que atiende requerimientos que deriban de la resolución emitida por los 
comisionados del Instituto Nacional de Transparencta, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales: para que a su vez por este conducto. los haga llegar 
a aquel Instituto Nacional de Transparencia que nos requierio, y cumplir así cabalmente 
con la resolución emitida en sesión celebrada el 19 de Diciembre del a~o 2017. 

Debiendo con lo anterior surtir los efectos legales aquealla lugar. y que de mí parte se 
dio cumplimiento cabal al requerimiento que genero la resolución referida en el párrafo 
anterior. 

Sin más por el momento quedo a usted para cualquier aclaración al presente Reciba un 
cordial saludo. 
[ ... )" (Sic) 

b) Oficio número PRD-SON-FINANZAS/005/2018 de fecha 06 de febrero de 
2018, signado por el Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo, y dirigido a 
la Titular de la Unidad de Enlace y Transparencia del Comité Ejecutivo Estatal 
del sujeto obligado en Sonora, en los términos siguientes: 

-¡ .. . 1 
Por este conducto le envió respuesta a la solicitud que nos presentó en días pasados, 
que a su vez, tiene como origen la Solicitud del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales referente al oficio que 
se muestra a continuación: 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: Partido de la Revolución 
Democrática 

2 \; 



1 nuituco N;¡¡ct.m:.l dt: 
'1 1111 11"'(•an•rw;r:~. 1 Ae<e6<1 a la 
lnforrn~tón \' l' rotección de 

Úál()1i Pcr!lOuo~k-= 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000052517 
Número de expediente: RRA 0756118 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Folio de la solicitud: 2234000047017 
Número de el(pediente: RRA 7925/17 

Que en el mismo se solicita la stgu1ente información relativa a los maneJOS financieros 
de nuestro instituto político que a con1muaci6n se enhstan: 

Descripción de la solicitud do Información: 
" 1. El Nombre de las personas que recibieron honorarios o sueldo del Comité 
Estatal de Sonora, y el monto para los meses de Agosto y Septiembre de 2017 
2. El nombre de las personas quo vlaticaron y monto de los mismos para los 
meses de Agosto y Septiembre de 2017, del Comité Ejecutivo Estatal del PRO 
Sonora 
3. Cantidad de Depósitos o Trasnforencias Bancarias hechas de las cuentas del 
PRO Sonora a José René Noriega Gómez y Miguel Ángel Armenia Ramlrez para 
los meses de Agosto y Septiembre de 2017". (sic) 

Para lo cual esta área administrahva del Partido de la Revolución Democrática en 
Sonora da respuesta puntual, vasado en sus archivos contables financieros que obran 
en nueslro poder y coinciden lolalmente con la información que se encuentra en el 
Sistema Integral de Fiscalización deiiNE. a conlinuación se refiere. 

"1 El Nombre de las personas que rectbieron honoranos o sueldos del Com11é Estala! 
de Sonora, y el monto para los meses de Agosto y Sep!Jembre de 2017 

3 



Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000052517 
Número de expediente: RRA 0756/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña 
Llamas 

ln.llliluco N:.ctoo:.tl de 
l"r ... L"J"ucncea, Accc!lo a la 

lufunt~o~<~ i(m y Proh."«ión de 
Oatu.J Pt·ns.Qn .. l~,. 

-N0M8RE 
WIGUEl A~ft ARM[NTA UMIRrZ 

JOS( REN( NOlllíGA GOMCZ 

JOS(....,.... MOHTANO AGUtRR[ 

JUANA GUADAUJn llOOIUGUI2 0SU 

PABW DE LA ROSA GUTIEMEZ 
LUIS OIIUQIJE OlmZ GONZALU _. 

REY>IALOO t.llli.AN COlA 

JAVIER I.IZJIRRAGA ARCf 
OAMAJUS PONCE V(lA2QlJ(l 

URA8ETH ME7A GONZAt.U 

CLAUDIA LIZEfH CASnLLO M ORAN 

JOS[ LOPUAitM ENTA 

WIS ENRIQUE ORTIZ GONlAll'Z 
ALMA HIGUERA ESQU[R -
PAULA CRUS KOIIlfS 
W ARIA ISABll PAOILLA 8ACAPICIO -PROsPERO VAUNlUELA MUNER -eAlOEMAR RAMlREZ VAZOUEZ 

l:'oiERAR00$010 

RUTH WGO SUAAEZ 
ALAH HUMBfiUO GONZAUS IIIARU. 

AORIANA MORALES 18AMIItA 

lAftl.A Al.EJAHDAA GAMMA OOAAM[ 

CARLA ~.ME DUNtT( 

OUVIA JOSEfiNA FlORES SANCHEZ 
KARLAJUDITH OlOFlO SASTURAY 

.OSE GONZAI.O LUNA ESCALAHlt 

UETIOA DORAME COI\OOVA 

AGOSTO 

sunoo 
S 11 000.00 

S 6,000.00 

S •~oo 

S • 000.00 

S 2 000.00 

S •.ooo.oo 
S •.ooo.oo 

ts • 000.00 

S • 000.00 

IS • 000.00 

S 4,000.00 

ts 6000.00 

S 4,000.00 

$ .. 000.00 

$ 4,000.00 

L__ 8,000.00 

~ • 00000 

S J 000.00 

S 400000 

S n,ooo.oo 
S • 000.00 

S '000.00 
_$ '000.00 

S S 000.00 

S 5 000.00 

5 U,ODO.OO 

S '000.00 
3 000.00 

FLORINA LUGO SUAREZ __ 
~ _ s 3,000.00 

SEPTIEM8Rf 

SUELDO J 
S ISOOOOO 1 
$ 12.00000 

S 7,00000 

S I.OOOCO 
S •.ooo.oo 
S _1.()0000 
S 1,000.00 

$ 1,000,00 

S 800000 

S 
S 1,000.00 

ts uooooo 
S 8 00000 

$ a.ooo.oo 
$ 8,000.00 

S 4,000.00 

S . 
S 2.soooo 
S 8.000 00 

S 12,000.00 

S • 000.00 1 

S • 000.00 

l s 2 000.00 

5 1$,00000 

ts 15,00000 

S 12 00000 

S 6 00000 

S 3 00000 

$ 9,00000 

2 El nombre do las personas quo viatlcaron y monto de los mismos para los mosos 
de Agosto y Septiembre do 2017, dol Comité Ejecutivo Estatal del PRO Sonora. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folío de la solicitud: 2234000052517 
Número de expediente: RRA 0756/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Instituto N1u·imul t l~ 

Trán:~pa~ndil , ACCC'JIY ;.1 lA 
lnforrt~ación ~ Ptolcu..ton dt' 

D;nos Pcnou.air• 

CEE AGOSTO SEPTIEMBRE 
NOMBRE SUElDO VlATICO SUElDO VlATICO 
MIGUEl ANGEl ARMENTA RAMIREZ $11,000.00 $29,46000 $13 000.00 1 szs 000.00 
JOSE RENE NORIEGA GOMEZ - SG 000.00 $10,968 95 $12,000.00 $4 000.00 
~MARIA MONTANO AGUIRRf $4 500.00 $().00 $7,000.00 $912.00 
~ANA GUAOAlUPE ROORIGUEZ OSU $4,000.00 $2,000.00 $8,000.00 51.000.00 
lUIS fNIUQUE ORnl GONZAlEZ 1 $4~00 52,012.12 1 $8,000.00 ,_g~ 
~IWOO MlllAN COTA $4.00000 $3,500.00 sa._ooo~ ¡_jl.~ 
JAV1E~ ~!WlA ARCE $4.00000 $2,567.82 sa.ooo~ 51,000~ 

OAMARIS PONCI: V(lAZQUEZ ·s..tooooo $1,53700 sa.ooooo SI,~ 
EUZA&fTH MEZA GONZAlEZ $400000 S98SOO sooo $0.00 
ClAUDIA LIZfTH CASTIUO MORAN $4 000.00 $80000 $8,000.00 SI 000.00 
JOSElOPEZ ARMEN fA $6,000.00 ÍSIO $0000 $12 000.00 SI 000.00 
lUIS ENRIQUE ORTIZ GONZAIEZ $4,000.00 $3 012.l2 $8,000.00 SI.~ 
~HIGUERA ESQUER ~000.00 $1,000.00 $8,000.00 $1,000.00 
PAUlA CRUS ROBLES $4,000.00 $0.00 $8,000.00 so.oo 
MARIA ISA8El PADillA IIACAPIOO $&,000.001 so.oo $4,000.00 51J)()().OO 
PROSPERO VALENlliElA MUNER $4.000 00 so.oo SDOO $0.00 
IIAUOEMAR RAMIIU2 VAZQUEZ Sl.o<lo oo SD 001 SI,S00_11!1. SO.OO 1 
EVE:RARDO SOTO s• ooo ool st.ooo.ool S8.ooooo ,_ sz,ooo.oo 

3. Cantídad do Dopósitos o Trasnferonclas Bancarias hechas de las cuentas del 
PRD Sonora a José René Noriega Gómez y Miguel Ángel Armenta Ramirez para 
los meses de Agosto y Septiembre do 2017". (sic) 

AGOSTO 

1 GASTO,OL 
TOTAL 

TRANSr[R(NCIAS 
NOMBRE .sunoo VIATKO OfiCtNA AGOS'TO 
Mic;IIFI ANrir l AAMrNTA RAMIRF7 1 S ltOM OO ~ S40.4GO oo1 ~22,460."':-t-- so.oo 
lOSE AfNt NO RIEGA GOMEZ $6,000.00 ~261968.9S Sl0,968.9L $10,000.00 

1 

1 
l _.,.,~ .. I = .. 

GASTOS Of' TR.ANSrERENCIAS 
NOM8R[ SUf.lDO_ VtAOCO OfiCIN~ S(PTI( MaRr 
MJGUEl AHGFL AAMENTA RAMIR.El $13,000 00 S2S.OOO.OO SO.OO $18,000.00 
J~NOI!.IfGAGOMEZ S1i'.o0ooo s.o.ooo~S8.ooooo s2•,ooooo 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000052517 
Número de expediente: RRA 0756118 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Sin otro particular, y que con ello sunan todos los efectos legales a que hubiera lugar. 
quedo a sus apreciables órdenes 
[ .. .J" (Sic) 

111. El 07 de febrero de 2018, se recibió en este Instituto, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, el recurso de revisión interpuesto por el hoy recurrente 
en contra de la respuesta emitida por el Partido de la Revolución Democrática, en 
los términos siguientes: 

Acto que se recurre y puntos potito rios: 
•En la solicitud realizada, se le preguntó puntualmente, 'la remuneración bruta y neta de 
todos los trabajadores del RPD del Estado de Sonora, del Comité Ejecutivo Estatal de 
Sonora, para los meses de Agosto, Septiembre, Octubre. Noviembre y Diciembre 
recientes', es decir, para el ano 2017. Sin embargo en la respuesta dada solo me 
responden 2 de los 5 meses solicitados, y hay que enunciar que la respuesta que se 
me da que no atiende la solicitud FOLIO 2234000052517, sino que atiende al Recurso 
de Revisión, Sentencia RRA 7625117. Por último, la solicitud FOLIO 2234000052517 
tuvo una fecha de vencim•enlo el dla 18 de enero del presente, dándome respuesta 
incompleta hasta el 7 de febrero." (SIC) 

Como anexo al recurso de revisión, el particular adjuntó copia del oficio número 
PRD-SON-FINANZASI00512018 de fecha 06 de febrero de 2018, signado por el 
Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo, y dirigido a la Titular de la Unidad de 
Enlace y Transparencia del Comité Ejecutivo Estatal del sujeto obligado en Sonora, 
mismo que se entregó en respuesta. 

IV. El 07 de febrero de 2018, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 
número de expediente RRA 0756118, al recurso de revisión y con base en el sistema 
aprobado por el Pleno, lo turnó al Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña 
Llamas, para los efectos del artículo 156, fracción 1 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

V. E113 de febrero de 2018, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información 1, adscrito a la Oficina del Comisionado Ponente, acordó la admisión del 

' De conformidad con lo dispuesto por el numeral Segundo, fracción Vll del Acuerdo mediante el cual se 
cooneren funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencta para coadyuvar coo los com•stonodoll ponentes 
en le sustanciación de los medios de impugnociÓrl competenc•a de/Instituto Nacional oo Tronsporoncla, Acceso 
e le InformaCión y Protección de Datos Personales. establecidos en la Ley General do Protocc•ón cte Datos 
Personales en Posesión de Su¡etos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso e le lnfomración 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000052517 
Número de expediente: RRA 0756/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuiia 
Llamas 

recurso de revisión interpuesto por el hoy recurrente en contra del Partido de la 
Revolución Democrática, en cumplimiento con lo establecido en el articulo 156, 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VI. El 13 de febrero de 2018, se notificó al Partido de la Revolución Democrática, a 
través de la Herramienta de Comunicación, la admisión del recurso de revisión, 
otorgándole un plazo de siete días hábiles a partir de dicha notificación, para que 
manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y formulara alegatos. 
dando cumplimiento al articulo 156. fracciones 11 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VIl. El 13 de febrero de 2018, se notificó al hoy recurrente, la admisión del recurso 
de revisión, informándole sobre su derecho de manifestar lo que a su derecho 
convenga, ofrecer todo tipo de pruebas y presentar alegatos, dentro del término de 
siete di as hábiles contados a partir de dicha notificación; lo anterior, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 156, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VIII. El 01 de marzo de 2018, se recibió en Oficialía de partes, copia de escrito libre 
de fecha 01 de febrero de 2018 emitido por el recurrente, y dirigido al Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en los términos siguientes: 

·¡ 1 

Que con fundamento en el articulas 147, 148, 149, 150 Y 151 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), y demás relativos y 
aplicables de las disposlc1ones legales citadas y que rigen ai iNAI, vengo por medio del 
presente a interponer la presente RECURSO DE REVISIÓN en contra del PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, en razón de que se encuentran realozando 
actos VIOlentos, ilegales e ~rregulares y que claramente implocan una expresa violación 
a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaciÓn Pubhca (LGTAIP) 

HECHOS 

1. Et dla 5 de d iciembre de 2017 se mterpuso la solicitud de acceso a información a 
través del Portal Nacional de Transparencia, con folio 2234000052517. 

Pública, y en la Ley Federal de Trensporencia y Acceso a ID lnlormaci6n Pública publicado en el D.ano Ofiaat 
de la Feder8CI6n el17 de marzo de 2017 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000052517 
Número de expediente: RRA 0756/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña 
Llamas 

IJ):<;1jHotn Nac.:tOn:tl di' 

"l'rant>pa.«od>•, A.c;'.:<:--$<.1 u 1:.a 
Información \' l)rQU!4:4;Hln d~ 

Oatos Persol)alce 

2. El día 18 de enero de 2018 vencíó el plazo marcado en ley para tener respuesta del 
folio 2234000052517. 

3. Al día de hoy el Partido de la Revolución Democrática no ha dado respuesta al folio 
223400005251 7 

PRUEBAS 

,____ -·--
•·- tlo- o·-·- . ..... 

......... ,. __ ........ -. • -...... -- -·· ... .. .... ... ..... ..... --~ ~ ... 
...... 111M ......... ,. .. .. 

·- --~~~"" -... .. -@ --· 
1 ]" (Sic) 

IX. El 09 de abril de 2018, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
lnformación2, adscrito a la Oficina del Comisionado Ponente, en términos del 
articulo 156, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, acordó el cierre de instrucción, en autos del recurso de revisión 
que se resuelve, para los efectos de la fracción VIII del mismo artículo. 

X. E110 de abril de 2018, se notificó al sujeto obligado, a través de la Herramienta 
de Comunicación, el acuerdo de cierre de instrucción. 

XI. E1 10 de abril de 2018, se notificó al hoy recurrente, mediante correo electrónico, 
en términos del articulo 159 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el acuerdo de cierre de instrucción. 

• ldem 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol icitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000052517 
Número de expediente: RRA 0756/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
Llamas 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer 
respecto del presente asunto. de conformidad con lo previsto en el articulo 6o, 
Apartado A, fracción VIII. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los artículos 41, fracción 11 , 146, 150 y 151 y los Transitorios Primero y 
Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de mayo de 2016; asi como lo 
dispuesto en los artículos 21. fracción 11, 146, 151.156 y 157 y los Transitorios 
Primero y Quinto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de mayo de 2016; asi 
como los artículos 12, fracciones 1, V y XXV y 18, fracciones V, XIV y XVI 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el1 7 de enero de 2017. 

SEGUNDO. El hoy recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, 
ante la Unidad de Transparencia del Partido de la Revolución Democrática, por 
medio de la cual requirió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
conocer la remuneración bruta y neta de todos los trabajadores en el Estado 
de Sonora del Comité Ejecutivo Estatal de Sonora, para los meses de agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2017. 

En respuesta, el sujeto obligado proporcionó al particular dos oficios emitidos por el 
Comité Ejecutivo Estatal en Sonora. por medio de los cuales se remitió copia de la 
información que atendió el requerimiento derivado de la resolución emitida por este 
Instituto en el expediente RRA 7925/17. 

Al respecto, dentro de la información proporcionada. el sujeto obligado proporcionó 
un cuadro con el nombre de las personas que recibieron honorarios del Comité 
Estatal en Sonora y el monto para los meses de agosto y septiembre del año 2017. 

lnconforme con lo anterior. el particular presentó recurso de revisión ante este 
Instituto, por medio del cual señaló como agravio, que en la respuesta otorgada sólo 
se responden dos de los cinco meses solicitados, aunado a que dicha respuesta no 
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se emitió en atención a la solicitud en estudio, ya que corresponde al cumplimiento 
de la resolución RRA 7615117. 

Además de lo anterior, el particular señaló que la solicitud tuvo como fecha de 
vencimiento el día 18 de enero de 2018, y se otorgó respuesta incompleta hasta el 
07 de febrero de 2018. 

Del análisis al medio de Impugnación presentado, se colige que el particular sel\aló 
como agravios, que no se atendió la totalidad de lo requerido, ya que sólo se 
proporcionó información de 2 de los 5 meses solicitados, por lo que lo entregado es 
incompleto; asimismo, impugnó el plazo de respuesta. 

Por lo anterior, se advierte que el recurrente no emitió agravio tendiente a 
controvertir la información entregada para los meses de agosto y septiembre de 
2017, por lo que consintió dicha información, por lo tanto, la misma no formará 
parte de la litis en la presente resolución; robustece lo anterior, lo dispuesto en el 
articulo 93 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, el cual prevé que no 
se podrán modificar o revocar los actos no impugnados. 

Por otro lado. cabe señalar que una vez admitido a trámite el medio de impugnación 
en estudio, el particular remitió un alcance a su recurso de revisión, por medio del 
cual sel\aló que interponía el presente recurso de revisión, toda vez que en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (de la cual proporcionó captura de pantalla) 
no se tenía registro de la respuesta emitida por el sujeto obligado a la solicitud en 
estudio. 

No obstante lo anterior. es menester precisar que dichas manifestaciones resultan 
contrarias a lo sel\alado en el recurso de revisión que presentó el particular a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el cual manifestó • ... Sin embargo 
en la respuesta dada solo me responden 2 de los 5 meses solicitados. y hay 
que enunciar que la respuesta que se me da que no atiende la solicitud FOLIO 
2234000052517, sino que atiende al Recurso de Revisión, Sentencia RRA 7625117 
Por último, la solicitud FOLIO 223400005251 7 tuvo una fecha de vencimtento el dla 
18 de enero del presente, dándome respuesta incompleta hasta el7 de febrero. • 
(Sic) 
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De lo anterior se desprende que, contrario a lo manifestado por el particular en el 
alcance al recurso de revisión, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
si existió respuesta, misma que impugnó al considerar que es incompleta y que se 
entregó de manera extemporánea. 

En virtud de lo anterior, se advierte que las manifestaciones emitidas por el particular 
en dicho alcance, no resultan procedentes ya que las mismas son contrarias a lo 
manifestado en el recurso de revisión, razón por la cual. no serán tomadas en 
cuenta en el análisis del medio de impugnación en estudio. 

En razón de lo anterior, este Instituto analizará el agravio del particular, en atención 
a la respuesta notificada por el Partido de la Revolución Democrática; ello, de 
conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
y demás normativa aplicable. 

TERCERO. En el presente considerando, se analizará la normativa relativa a la 
estructura orgánica del sujeto obligado, así como demás relacionada con la materia 
del presente asunto. 

En principio, la Constrtución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo 
siguiente: 

Articulo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión. en 
los casos de la competencia de éstos, y por tos de los Estados y ta Ciudad de México. 
en lo que toca a sus regímenes ~ntenores. en los térmmos respectrvamente establecidos 
por la presente Constitución Federal y las particulares de cada Estado y de la Crudad 
de México. las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal 

La renovación de los poderes Leg1slativo y E¡ecutivo se realazará mediante elecciones 
libres, auténticas y penódicas, contarme a las s1gu1entes bases 

l. Los partidos politices son entidades de interés público; la ley detenninara las nonnas 
y requis1tos para su registro legal, las formas especificas de su intervención en el 
proceso electoral y los derechos. obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

Los part1dos políticos tienen como fin promover ta participación del pueblo en la vida 
democrática. contribUir a la integración de los órganos de representación poli llca y como 
organiZaciones de Ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejerc1c1o del poder 
público de acuerdo con los programas. principiOS e ideas que postulan y mediante el 
sufrag1o umversal, libre, secteto y directo, así como las reglas para garantizar la pandad 
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entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los 
coudadanos podrán formar partidos políticos y af11iarse libre e 1ndiv1dualmente a ellos 
por tanto, quedan prohibidaS la 1nten~ención de organizaciones gremtales o con objeto 
social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los 
partidos políticos en los términos que sellalen esta Constitución y la ley. 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las 
entidades federatll!lls y munocipales. El partido politice nacional que no obtenga, al 
menos. el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 
elecciones que se celebren para la renovacoón del Poder Ejecutivo o de las Cámaras 
del Congreso de la Unoón, le será cancelado el registro. 
( ... 1 

En este sentido. el Estatuto del Partido de la Revolución Democrá/íca3 dispone lo 
siguiente: 

A rticulo 2. El Partido de la Revolución Democ:rátoca es un partido polihco nacional de 
izquierda, constituido legalmente ba¡o el marco de lo establecido por la Conshtución 
Polflica de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con 
base en su Declaración de Principios, Programa y Linea Polltica, mismo que se 
encuentra oonformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados. pero con 
afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la Integración de los ó rganos de 
representación política y partocipar en la 111da potltoca y democrática del país. 
( ... 1 

Articulo 34. La estructura orgénica del Partido contará oon las Instancias oolegiadas de 
dirección, representación y ejecutivas siguientes: 
[ ... 1 
V. Comités Ejecutivos Estatales: 
( .. 1 

Articulo 66. El Ccmoté EjecutiVO Estatal es la autoridad encargada de desarrollar y 
dirogir la labor política, de organización y admonostrativa del Partido en el Estado. 

Articulo 67. El Comité Ejecutivo Estatal se reunoré por lo menos, cada quince d las, a 
oonvocatoria de la Presidencia del mismo. 
( .. 1 

3 Dosponoble en http /IWwyt,prd ora m)(/documentos/basjcos!ESTATUTO pdf 

12 



lt"tJtuto Nac110n.:.d M 
T nnsp»N'tw u , Acet-~~n "b 
l••fvl'flllll.to"ln ,, Prme<'{"IÓndc

l).uu• l'trlionaks 

Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000052517 
Número de expediente: RRA 0756/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acufla 
Llamas 

Articulo 68. El Comité Ejecutivo Estatal se integrará por once a quince integrantes 
electos por el Consejo Estatal. sin que se incluyan a los titulares de la Presidencia y la 
Secretaria General. m•smos que serán electos de acuerdo a las modalidades 
estabtec•das en el presente articulo. 

Además se Integrará al Comité Ejecutivo Estatal el Coordinador Parlamentario del 
Partido en el Estado, y en caso de que no exista éste, sera tomado en cuenta como 
mtegrante un Legislador o Legisladora Local del Partido en el Estado. 
[ .. J 

Articulo 76. Son funciones del Comité EjecutiVO Estatal las siguientes 

a) Mantener la relación del Part1do a niVel estatal, con las organizaciones políticas. tos 
movimientos sociales y civiles asi como oon las organizaciones de la sociedad civ11 a fin 
de vincular la lucha polftica del Partido con las demandas de la sociedad y sus 
organizaciones: 
( . 1 
g) Administrar los recursos del Partido a nivel estatal y difundir de manera periódica y 
pública el estado que guardan diChos recursos. de acuerdo a lo dispuesto en el 
Reglamento de Transparencia del Partido. 

h) Proponer al ConseJO Estatal el plan de trabajo anual del Partido en el estado y 
presentar a éste el proyecto de presupuesto y elmforme de gastos, 
i) Presentar tos informes sobre resoluc•ones. f1nanzas y actividades que le requiera en 
cualquier momento la Comisión de Audilorfa del Consejo Nacional, 
j) Presentar cada tres meses ante el ConseJO Estatal, el informe financiero y de 
actividades realizadas por éste. tanto de manera general ast como especifiCa por 
Secretaria. 
AdiCIOnalmente en la primera sesión de cada año del ConseJO Estatal. el Com1té 
EJecutivo Estatal presentará un informe anual donde se contemple el estado financiero 
y las actividades realizadas por el mismo. E11 todos los casos d1cho informe se ajustaré 
a lo establecido en el Reglamento de Transparencia del Partido; 
[ ... ) 

v) Organizar, resguardar y poner a disposición la información pública que posea 
o emita, en términos de lo dispuesto en la Ley General do Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, ley General do Partidos Políticos, el Reglamento do Transparencia 
del Partido y de tos lineamientos Generales para la Organización y Conservación 
do tos Archivos emitidos por las normas en la materia; 

w ) Designar al titular do su Unidad de Enlace por al menos la mayoría de sus 
integrantes, mismo que se encargará de dar cumplimiento a las oblígaciones 
establecidas en el Reglamento de Transparencia del Partido; y 
[. 1 
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Artículo 195. Los Comités Ejecutivos en sus émbitos Nacional, Estatal y Municipal 
tienen la obligación de publicar de manera trimestral y anual en la página de interne! 
del Partido toda la información financiera del mismo, los ingresos y egresos, incluyendo 
los informes sobre el pago de cuotas ordinarias y extraordinarias recibidas por éstos, 
así como las previstas en el artículo 183 de este ordenamiento. 
J ••• ) 
Las Secretarias de Finanzas de todos los ámbitos deberán organizar, resguardar 
y poner a disposición la información pública que posea o emita, en términos de 
lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica, la ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ley 
General de Partidos Políticos, el Reglamento de Transparencia del Partido y de 
los Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos 
emitidos por las normas en la materia. 
( ... ] 

De la normativa en cita, se desprende lo siguiente: 

•!• Los partidos políticos son entidades de interés público, y la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral y los derechos. obligaciones y prerrogativas 
que les corresponden. 

•!• Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como 
las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a 
legisladores federales y locales. 

•!· Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos 
y cualquier forma de afiliación corporativa. 

•!• Los partidos políticos nacionales tendran derecho a participar en las elecciones 
de las entidades federativas y municipales. 
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·!· El Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 
Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos. cuyos fines se 
encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y 
Línea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y mexicanos 
libremente asociados, pero con afinidad al Partido. 

·!· La estructura orgánica del Partido contará con las instancias colegiadas de 
dirección, representación y ejecutivas, entre las cuales se encuentran los 
Comités Ejecutivos Estatales. 

•!• El Comité Ejecutivo Estatal es la autoridad encargada de desarrollar y dirigir la 
labor polltica, de organización y administrativa del Partido en el Estado y se 
reunirá, por lo menos, cada quince dfas, a convocatoria de la Presidencia del 
mismo. 

•!· El Comité Ejecutivo Estatal se integrará por once a quince integrantes electos 
por el Consejo Estatal, sin que se incluyan a los titulares de la Presidencia y la 
Secretaría General. Además, se integrará al Comité Ejecutivo Estatal, el 
Coordinador Parlamentario del Partido en el Estado. y en caso de que no exista 
éste, será tomado en cuenta como integrante un Legislador o Legisladora Local 
del Partido en el Estado. 

•!• Son funciones del Comité Ejecutivo Estatal, entre otras, las siguientes: 

• Mantener la relación del Partido a nivel estatal, con las organizaciones 
políticas, los movimientos sociales y civiles, así como con las organizaciones 
de la sociedad civil a fin de vincular la lucha política del Partido con las 
demandas de la sociedad y sus organizaciones; 

• Administrar los recursos del Partido a nivel estatal y difundir de manera 
periódica y pública el estado que guardan dichos recursos; 

• Proponer al Consejo Estatal el plan de trabajo anual del Partido en el estado 
y presentar a éste el proyecto de presupuesto y el informe de gastos; 

• Presentar los informes sobre resoluciones, finanzas y actividades que le 
requiera en cualquier momento la Comisión de Auditoría del Consejo 
Nacional; 
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• Presentar cada tres meses ante el Consejo Estatal. el informe financiero y de 
actividades realizadas por éste; 

• Organizar, resguardar y poner a disposición la información pública que posea 
o emita, en términos de lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 

• Designar al titular de su Unidad de Enlace por al menos la mayoría de sus 
integrantes, mismo que se encargará de dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en el Reglamento de Transparencia del Partido. 

·:· Los Comités Ejecutivos en sus ámbitos Nacional. Estatal y Municipal tienen la 
obligación de publicar, de manera trimestral y anual, en la página de interne! del 
Partido toda la información financiera del mismo. los ingresos y egresos, 
incluyendo los informes sobre el pago de cuotas ordinarias y extraordinarias 
recibidas por éstos. 

·:· Las Secretarías de Finanzas de todos los ámbitos deberán organizar. resguardar 
y poner a disposición la información pública que posea o emita. en términos de 
lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

CUARTO. Ahora bien, de las actuaciones que integran el recurso de revisión que 
se atiende, es posible desprender que el ahora recurrente indicó como agravio. la 
entrega de información incompleta. Lo anterior, en tanto que. en la respuesta del 
sujeto obligado únicamente se respondió dos de los 5 meses solicitados. a saber, 
agosto y septiembre. 

Al respecto, cabe reiterar que el hoy recurrente solicitó conocer la remuneración 
bruta y neta de todos los trabajadores en el Estado de Sonora. del Comité Ejecutivo 
Estatal de Sonora, para los meses de agosto, septiembre. octubre, noviembre y 
diciembre del año 2017. 

En respuesta, el sujeto obligado proporcionó al particular dos oficios emitidos por el 
Comité Ejecutivo Estatal en Sonora, por medio de los cuales se proporcionó copia 
de la información que atendió el requerimiento derivado de la resolución de este 
Instituto, en el expediente RRA 7925117. 
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Al respecto, dentro de la información aludida, el sujeto obligado entregó un cuadro 
con el nombre de las personas que recibieron honorarios del Comité Estatal y el 
monto para los meses de agosto y septiembre de 2017. 

Por lo anterior, es conducente analizar, en principio, lo que la Ley de la materia 
dispone en relación con el procedimiento de búsqueda que deben llevar a cabo los 
sujetos obligados, en los siguientes términos: 

Articulo 130. Las Unidades de Transparencia auxiliarán a los particulares en la 
elaboración de las sohcotudes de acceso a la onformación, en partocular en tos casos en 
que el solicitante no sepa leer ni escnbir Cuando la información solocitada no sea 
compe1encia del suje1o obligado an1e el cual se presente la sohci1ud de acoeso. la 
Unidad de Transparencia orientará al particular sobre los posibles sujetos obligados 
competen1es. 
[ ... 1 
Los su¡etos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en 
sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias o funcoones en el foonato en que el solicitante manofoeste. de entre 
aquellos formatos existen1es, conforme a las características físicas de la onformacoón o 
del lugar donde se encuentre asi lo permita. 
( ... ) 
Articulo 133. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solici1udes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones. con el objeto de que realocen 
una busqueda exhaustova y razonable de la onformacoón solicitada 

De lo anterior. se desprende lo siguiente: 

1. Los sujetos obligados deberán otorgar el acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 
las facultades. competencias o funciones que le sean conferidas, en el formato 
en que le sean solicitados, conforme a las características físicas de la 
información o del lugar en donde se encuentre. 

2. Las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes de 
información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la 
información o deban tenerla, de acuerdo con sus facultades, competencias y 
funciones, con el objeto de que éstas realicen la búsqueda exhaustiva y 
razonable de la información solicitada. 
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De esta forma, de las constancias que integran el recurso de revisión que se 
resuelve, es posible advertir que el sujeto obligado proporcionó respuesta por 
conducto del Comité Ejecutivo Estatal de Sonora. 

Asi, de conformidad con el análisis normativo efectuado en el considerando anterior, 
se tiene que el Comité Ejecutivo Estatal es la autoridad encargada de desarrollar y 
dirigir la labor política, de organización y administrativa del Partido en el Estado, y 
entre sus funciones se encuentran las siguientes: 

·:• Mantener la relación del Partido a nivel estatal, con las organizaciones políticas, 
los movimientos sociales y civiles, así como con las organizaciones de la 
sociedad civil a fin de vincular la lucha polltica del Partido con las demandas de 
la sociedad y sus organizaciones; 

·:· Administrar los recursos del Partido a nivel estatal y difundir de manera 
periódica y pública el estado que guardan dichos recursos; 

·:· Proponer al Consejo Estatal el plan de trabajo anual del Partido en el estado y 
presentar a éste el proyecto de presupuesto y el informe de gastos; 

·!· Presentar los informes sobre resoluciones, finanzas y actividades que le 
requiera en cualquier momento la Comisión de Auditoría del Consejo Nacional: 

·:· Presentar cada tres meses ante el Consejo Estatal, el informe financiero y de 
actividades realizadas por éste; y 

•!• Organizar, resguardar y poner a disposición la información pública que posea o 
emita, en términos de lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

De lo anterior, se desprende que el sujeto obligado turnó la solicitud de acceso a la 
unidad administrativa que en el ámbito de sus atribuciones puede conocer de lo 
peticionado. 

En ese tenor, en atención a la solicitud que nos ocupa, la citada unidad 
administrativa proporcionó al particular, un oficio que contiene el nombre de las 
personas que recibieron honorarios del Comité Estatal y el monto para los meses 
de agosto y septiembre de 2017. 

As l. de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, se desprende que. si bien 
contiene información relacionada con la información requerida, no atiende la 
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totalidad del periodo solicitado, ya que únicamente hace alusión a los meses de 
agosto y septiembre del año 201 7, sin que exista pronunciamiento alguno por parte 
del sujeto obligado respecto de la información correspondiente a los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 2017. 

Lo anterior, a pesar de contar con atribuciones para poseer la información de interés 
del particular. Al respecto. cabe señalar que una vez realizada una búsqueda en el 
portal electrónico del Partido de la Revolución Democrática, en el apartado Articulo 
76. rubro XVI. Tabulador de Remuneraciones, este Instituto localizó la relación 
denominada Tabulador de Remuneraciones<, desglosada por los rubros Ejercicio, 
Periodo que se reporta, Nombre(s) , Primer apellido. Segundo apellido, 
Denominación del puesto, Denominación del área, Tipo de remuneración, Monto 
mensual de remuneración neta, Monto mensual de impuestos, Monto mensual de 
prestaciones, Monto mensual de remuneración total, Fecha de validación , Area(s) 
responsable( S) de la información, Año, Fecha de actualización, Nota y Descripción. 

Asi, en el último rubro referido, se señala lo siguiente: En este aparatado se deberán 
publicar las remuneraciOnes que perciben todos los funcionarios partidistas, los 
integrantes de sus órganos de dirección, as/ como cualquier persona que reciba 
ingresos por parte de un partido polltico, agrupación polltica nacional, 
independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera de éste en los 
ámbitos nacional, estatal y municipal. 

De igual forma. en el referido portal electrónico, en el apartado Artículo 70, rubro 
Servicios Profesionales por Honorarios, se localizó la relación denominada 
Contrataciones de servicios profesionales por !Jonorarios5 , desglosada por los 
rubros Ejercicio. Periodo que se reporta, Tipo de contratación. Partida Presupuesta/ 
de los recursos, Nombre( S), Primer apellido, Segundo apellido. Número de contrato, 
Hipervlnculo al contrato, Fecha de inicio del contrato, Fecha de término del contrato, 
Servicios contratados, Remuneración mensual bruta o contraprestación, Monto total 
a pagar, Prestaciones (en su caso), Hipervlnculo a la normatividad, Fecha de 
validac1ón, Area responsable de la infonnación, Año, Fecha de actualización, Nota 
y Descripción. 

• Oospomble en 
t¡ttp://Vansparenga prd org mxl<locumentos,!art 76!!racc XVUFormatoTabuladordeBemuneragones 11!11 
s Otspontble en 
htto·f!transparenoa prd org mx!documentos!art 70/fracc XllformatoContrataqonescieSeoooosProlesoooa!eso 
ortioooraoos Odf 
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En ese tenor, en el último rubro, se señala lo siguiente: En cumplimiento de la 
presente fracción, los sujetos obligados publicarán información de las personas 
contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios y servicios. 

De lo anterior, se concluye que el sujeto obligado se encuentra en posibi lidades de 
proporcionar la información solicitada por el hoy recurrente: no obstante, no existe 
pronunciamiento de la información requerida correspondiente a los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 2017. 

Por lo anterior se desprende que, si bien el sujeto obligado pretendió dar respuesta 
a la solicitud en estudio, lo hizo por medio de un cumplimiento a una resolución 
emitida por este Instituto, sin que el mismo colme la totalidad de información 
requiera por el particular. 

En consecuencia, si bien se turnó la solicitud a la unidad administrativa competente, 
no es posible advertir que el sujeto obligado haya efectuado la búsqueda de la 
información, ya que no existe pronunciamiento respecto de la remuneración bruta 
y neta de todos los trabajadores en el Estado de Sonora para los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 2017. 

Lo anterior, toda vez que el sujeto obligado pretendió atender la solicitud de mérito 
por medio de un cumplimiento emitido a una resolución pronunciada por este 
Instituto, sin hacer la búsqueda de manera precisa, respecto de lo solicitado en el 
folio en estudio; asimismo, si bien la información entregada se relaciona con lo 
requerido por el particular. la misma no atiende la totalidad del periodo requerido. 

Por lo anterior, toda vez que no existe pronunciamiento respecto de la información 
requerida por el particular para los meses de octubre, noviembre y diciembre del 
año 2017, se desprende que el agravio del particular deviene en FUNDADO. 

Sin demérito de lo anterior, toda vez que el sujeto obligado proporcionó respuesta 
con oficios que corresponden al cumplimiento de una resolución emitida por este 
instituto. sin hacer alusión de manera clara al folio que nos ocupa, se INSTA al 
sujeto obligado, a efectos de que, en futuras ocasiones dé trámite a las solicitudes 
de información de manera individual. 
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QUINTO. Por olra parte, cabe señalar que el particular señaló como agravio que el 
sujeto obligado proporcionó respuesta de manera incompleta. hasta el 07 de 
febrero, a pesar de que la fecha de vencimiento de la misma fue el18 de enero de 
2018. 

En ese tenor, cabe señalar que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la cual dispone lo siguiente: 

ARTÍCULO 123. Cualquter persona por sí mosma o a través de su representante. podrá 
presentar una solictlud de acceso a onformación ante la Unidad de Transparencia, a 
través de la Plataforma Nacional, en la ofocona u oficinas designadas para ello. vía 
correo electrónico. correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio 
aprobado por el Sistema Nacional. 

ARTÍCULO 124. Tralandose de solicitudes de acc·eso a información formuladas 
mediante la Plalaforma Nacional, se asignará automáticamente un numero de folio, con 
el que los solicitantes podrán dar seguomiento a sus requenm1entos. En los demás 
casos, la Unodad de Transparencia lendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso 
en la Plataforma NaciOnal y deberé enVIar el acuse de recibo al solocilanle, en el que 
se indoque la fecha de recepción, el foloo que corresponda y tos plazos de respuesta 
aplicables 
( ... ) 

ARTÍCULO 126. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a 
través de la Plataforma Nacional, se entenderé que acepta que las notificaciones le 
sean efectuadas por dicho sistema. salvo que señale un med1o distinto para efectos de 
las notificaciones 

En el caso de solic~udes recobidas en otros med1os, en las que los solicitantes no 
proporciOnen un domicilio o medio para recobor la información o. en su defecto. no haya 
sido posoble practocar la nolifocación, se r101ofocará por estrados en la oficina de la Unidad 
de Transparencia 

ARTÍCULO 127. Los términos de todas las notificaciones prevostas en esta Ley, 
empezaran a correr al día siguiente al que se practiquen. 
( .. ) 

ARTÍCULO 135. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al Interesado en el 
menor tiempo posible, que no podré exceder de veinte días, conlados a partir del día 
siguiente a la presentación de aquélla 

ExcepciOnalmente el plazo referodo en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez dlas más soempre y cuando exostan razones fundadas y motivadas, las cuales 
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deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 
( ... ) 

De la normatividad señalada se desprende que cualquier persona por si misma o a 
través de su representante, podrá presentar una solicitud de acceso a información 
ante la Unidad de Transparencia, a través de la Plataforma Nacional, en la oficina u 
oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, 
telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional. 

Así, tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la 
Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de folio, con el que 
los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En los demás casos, 
la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en 
la Plataforma Nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que 
se indique la fecha de recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta 
aplicables. 

Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la 
Plataforma Nacional, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean 
efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de 
las notificaciones. 

En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no 
proporcionen un domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no 
haya sido posible practicar la notificación, se notificará por estrados en la oficina de 
la Unidad de Transparencia. 

La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día 
siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse 
hasta por diez di as más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, 
las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la 
emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su 
vencimiento. 
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Para lo anterior, se especifica que los términos de todas las notificaciones previstas 
en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se practiquen. 

Una vez señalada la normativídad que rige el procedimiento de las solicitudes de 
acceso a la información. resulta relevante recordar que, la inconformidad de la 
particular versó en la falta de respuesta en tiempo por parte del sujeto obligado, 
toda vez que la fecha limite para emitir respuesta fue el18 de enero de 2018, y se 
proporcionó la misma hasta el 07 de febrero. 

En ese tenor, de las constancias que integran el presente expediente, se advierte 
que el particular presentó su solicitud el 05 de diciembre de 2017, por lo que el 
termino de 20 días con que contaba el sujeto obligado comenzó a computarse el 
06 de diciembre de 2017, y feneció el18 de enero de 2018, descontándose los 
días 09, 10, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 25, 25, 27. 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2017, 
así como el 01 , 02. 03, 04, 05, 06. 07, 13 y 14 de enero de 2018, por considerarse 
inhábiles. de conformidad con lo establecido en el articulo 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, supletoria en la materia, de conformidad con los 
articulas 2 del ordenamiento citado y 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. así como, del Acuerdo A CT-PUB/11 10112017 06 publicado 
en el Diario Oficial de la Federación. el dla 30 de enero de 2017, mediante el cual 
se establece el calendario oficial de días inhábiles del Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el 
año 2017 y enero de 2018. 

Con base en lo previo se tiene que, el suieto obligado efectivamente emitió su 
respuesta fuera del plazo establecido en la Lev Federal de Transparencia v 
Acceso a la Información Pública, toda vez que la misma fue notificada mediante 
la Plataforma Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública el día 
07 de febrero de 201 8, es decir, emitió respuesta a la solicitud de mérito el día 33 
hábil posterior a su recepción. por lo cual, se tiene que el AGRAVIO esgrimido por 
la parte recurrente resulta FUNDADO, no obstante el mismo deviene en 
INOPERANTE, toda vez que a la fecha de interposición del recurso de revisión que 
nos ocupa, el sujeto obligado ya habla notificado la respuesta mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

No obstante lo anterior, se destaca que el propósito de cumplir con los tiempos para 
dar respuesta a las solicitud de acceso a la información, establecidos en la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es garantizar el 
derecho de acceso a la información consagrado en nuestra Carta Magna, razón por 
la cual se INSTA al sujeto obligado para que en futuras ocasiones se apegue al 
procedimiento establecido en la Ley de la materia y cumpla con los tiempos de 
respuesta establecidos en la misma. 

SEXTO. En consecuencia, se estima procedente MODIFICAR la respuesta emitida 
por el sujeto obligado, por lo que se le instruye a efecto de que realice una 
búsqueda en todas las unidades administrativas que resulten competentes, en la 
que no podrá omitir al Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en Sonora y entregue al particular, respecto de la remuneración bruta 
y neta de todos los trabajadores en el Estado de Sonora para los meses de octubre. 
noviembre y diciembre del año 2017, y proporcione la misma al particular. 

En virtud de que la modalidad de entrega elegida por el recurrente fue la 
correspondiente a "Entrega por Internet en la PNT", la cual ya no es posible por el 
momento procesal en que se encuentra el presente procedimiento: el sujeto 
obligado deberá entregar la información, mediante el correo electrónico que el 
particular proporcionó en su solicitud de acceso, o ponerla a su disposición en un 
sitio de interne! y comunicar los datos que le permitan acceder a la misma. 

Por lo expuesto y fundado. el Pleno de este Instituto: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 157, fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se MODIFICA la respuesta 
emitida por el Partido de la Revolución Democrática, en los términos sel\alados en 
los considerandos de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 157 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se instruye al Partido de la 
Revolución Democrática, para que en un término no mayor a diez dias hábiles, 
contados a partir del di a hábil siguiente al de su notificación, cumpla con la presente 
resolución, y en el término de tres días hábiles informe a este Instituto sobre su 
cumplimiento. 
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TERCERO.- Se hace del conocimiento del sujeto obligado. que en caso de 
incumplimiento, parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado, se 
procederá en términos de los artículos 174 y 186, fracción XV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno, para que a través de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto. 
verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimiento que corresponda. de conformidad con lo previsto en los artículos 21. 
fracción XXIV, 159, 169, 170 y 171 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

QUINTO.- Se hace del conocimiento del hoy recurrente que en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el articulo 165 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO.- Con fundamento en el articulo 159 y 163 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, notifíquese la presente resolución 
al recurrente en la dirección señalada para tales efectos. y a través de la 
Herramienta de Comunicación. al Comité de Transparencia del sujeto obligado, a 
través de su Unidad de Transparencia. 

SEPTIMO.- Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01 
800 TELINA! (835 4324) y el correo electrónico vigilancia@inai.org.rnx para que 
comunique a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

OCTAVO.- Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

Asl, lo resolvieron por unanimidad y firman, los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford. Maria Patricia Kurczyn 
Villa lobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, siendo ponente 
el primero de los mencionados, en sesión celebrada el 11 de abril de 2018, ante 
Hugo Alejandro Córdova Diaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Esta foja corresponde a la resolución del recurso de revisión RRA 0756/18. emitida por el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y ProtecCión de Oatos Personales, el 11 de abnl de 2018. 
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